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Manizales, 20 de enero de 2022 
 
 
 
Señor  
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES.  
Manizales, Caldas.  
 
 

 
REF. CONTESTACION DEMANDA (Radicado 2021-00339)  
 
FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA de LUISA FERNANDA GORDILLO 
CALDERON, actuando como representante legal del niño EMILIANO 
HURTADO GORDILLO, en contra de GERMAN ANDRES HURTADO GARCIA.  
 

 
 
DANIEL FELIPE MESA SALGADO, Mayor de edad y residente en la esta ciudad, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.053.827.439 De Manizales, Caldas, y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 292.767 del C.S.J, actuando como apoderado 
del señor GERMAN ANDRES HURTADO GARCIA, Mayor de edad, residente en la 
Ciudad de Manizales e identificado con cedula de Ciudadanía No. 75.095.546 de 
Manizales, Caldas, y estando dentro del término y la oportunidad procesal, 
atentamente me permito someter a su consideración, LA CONTESTACION a la 
referida demanda en los siguientes términos:  
 
 

A LOS HECHOS  
 

AL PRIMERO: ES CIERTO.  
 
AL SEGUNDO: ES CIERTO. 
 
AL TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, toda vez que la disolución de la 
relación de pareja data del mes de junio del año 2020, mismo momento desde el 
cual los señores LUISA FERNANDA GORDILLO CALDERON y GERMAN ANDRES 
HURTADO GARCIA, como padres del Niño EMILIANO HURTADO GORDILLO, no 
establecen convivencia.  
 
AL CUARTO: ES CIERTO, por cuanto mi representado, como progenitor del Niño 
EMILIANO HURTADO GORDILLO, ha sido muy cumplido con sus obligaciones 
alimentarias, desde su nacimiento a la fecha, respondiendo de manera constante e 
ininterrumpida por su manutención, en estándares tales como alimentación, 
educación, vestuario, recreación, entre otros, ello, desde el momento de convivencia 
con la madre de su hijo, como posterior a la disolución de la relación de pareja, 
situación que no ha afectado el fuerte vínculo paterno filial que ha construido el 
señor GERMAN ANDRES HURTADO con su hijo EMILIANO desde su concepción 
a la fecha.  
 
AL HECHO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, toda vez que el niño 
EMILIANO HURTADO GORDILLO, desde transición y a la fecha de la contestación 
de esta demanda se encuentra matriculado en el Colegio Semenor de la Ciudad de 
Manizales., es menester señalar que mi poderdante para los años 2020 y 2021, 
como figura paterna asumió todos los gastos de la educación del niño entre ellos 
matricula, pensiones mensuales, uniformes, útiles escolares, libros, entre otros, 
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como se anexan constancias a esta contestación, por otro lado, para el día primero 
del mes de diciembre de año 2021, mi poderdante consignó a la señora LUISA 
FERNANDA GORDILLO, la suma de $ 345.000, pesos por concepto de matrícula 
del niño  para el año lectivo 2022, lo que corresponde al 50% de valor total de la 
matrícula, se anexa constancia de consignación a la cuenta bancaria No. 
086100181923 de ahorros del banco Davivienda a nombre de la demandante, ello 
debido a que la custodia y cuidado del menor es compartida en tanto los gastos 
deben ser sufragados por ambos padres corresponsablemente en protección de su 
hijo de 7 años de edad.  
 
En lo que respecta a las clases de natación y futbol, el niño asistió a las clases de 
natación desde el mes de septiembre de 2020, motivo por el cual debió suspender 
las clases de futbol por cruce de horarios, los días miércoles y viernes en la tarde, 
que es cuando el colegio les otorga espacio para deportes, por gusto propio el niño 
decidió escoger el espacio libre para clases de natación, estas clases tanto de futbol 
como de natación fueron sufragadas por mi poderdante, quien de igual manera, 
transportaba al niño en su vehículo para asistir a dicha actividad deportiva y ejercía 
su acompañamiento.  
 
Que, en el mes de febrero de 2021, se suspenden clases de natación por pico de 
pandemia, lo cual es ajeno a la voluntad del padre.  
 
Incentivando el padre a su hijo en el deporte, practicaban bicicrós, y a partir del mes 
de Junio de 2021, iniciaron las prácticas de motocrós, en este punto, señor JUEZ, 
es necesario resaltar que el señor HURTADO hacia uso de su vehículo para 
transporte de la motocicleta y del niño, deporte que se realizaba en el bosque 
popular el prado y el que se suspendió debido al embargo del vehículo Mazda HHV 
204, de propiedad de mi prohijado.  
 
AL HECHO SEXTO:  NO ES CIERTO, la separación de los padres no fue la causal 
de la afectación económica en la calidad de vida del niño, en razón a que los 
ingresos del señor GERMAN ANDRES HURTADO GARCIA, se vieron afectados 
por razón de pandemia, al dedicarse a una labor independiente que sufrió un cese 
de ingresos por el cierre definitivo de su establecimiento comercial, a partir del 17 
de marzo de 2020, y que motivo la entrega y desocupe de los locales comerciales 
en la fecha 25 de junio de 2020., desde el día 17 de marzo de 2020 hasta el día de 
la separación de la relación de pareja en el mes de julio de 2020, mi poderdante 
utilizó sus ahorros para el sostenimiento del grupo familiar, para esta fecha mi 
poderdante entró en una crisis económica y emocional, al no tener ingreso alguno 
para solventar las necesidades propias y de su grupo familiar.  
 
Ante la crisis económica, los señores LUISA FERNANDA GORDILLO CALDERON 
y GERMAN ANDRES HURTADO GARCIA, tuvieron que domiciliarse en casa de 
cada uno de sus padres, lugar donde permanecen a la fecha.  
 
En cuanto a la alimentación: No nos consta si la madre no ha otorgado una 
alimentación balanceada al niño, como lo afirma en el presente hecho, sin embargo, 
mi prohijado siempre ha velado por el bienestar de EMILIANO, garantizando los 
alimentos congruos del menor.  
 
Esto es, porque se ha establecido en la cotidianidad una custodia compartida, en 
tanto el niño EMILIANO, permanece con los padres por tiempos iguales, es decir, 
día de por medio con cada padre, y dos fines de semana al mes desde el día viernes 
al lunes con cada progenitor, como se puede constatar señor Juez en las 
conversaciones vía WhatsApp que se anexan a la presente. Durante el tiempo que 
el niño está bajo el cuidado del señor HURTADO GARCIA, el menor goza de:  
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alimentación balanceada (desayuno, media mañana, almuerzo, algo, cena), 
recreación, vestuario, calzado, techo, aunado comparte tiempo de calidad con su 
padre y red familiar extensa paterna.  Es por el debido cumplimiento de la obligación 
natural del padre que Jamás se ha establecido una fijación de cuota alimentaria, y 
por lo tanto no puede afirmarse señor Juez que el padre ha dejado de proveer una 
cuota alimentaria en favor de su hijo.  
 
A pesar de lo anterior, con respecto a las clases de natación, futbol y otros deportes 
del niño, el padre siempre se ha hecho responsable de ello, suspendiendo solo por 
las restricciones pandémicas, pero alternando con otros gustos del menor para 
garantizar su recreación, esparcimiento, ocupación del tiempo libre y sano 
desarrollo.  
 
AL HECHO SEPTIMO: NO ES CIERTO; QUE SE PRUEBE, Emiliano Hurtado 
Gordillo, permanece al cuidado de ambos padres, en tanto, de lunes a viernes 
alterna un día con uno de los padres y al siguiente con el otro, Los fines de semana 
comparte un fin de semana con un padre y el siguiente con el otro, de viernes a 
lunes, pernoctando con el padre que lo tiene a su cargo, por ende, el niño tiene 
implementos de aseo, de vestuario, juguetes y demás tanto en el hogar de la madre 
como en el hogar del padre, atendiendo este último a los intereses superiores del 
menor, en condiciones adecuadas y contando con la opinión del niño, la cual es 
protegida en el rango constitucional.  
 
Por lo cual, no puede colegirse que la Custodia de Emiliano se haya en cabeza de 
la señora LUISA FERNANDA GORDILLO, aunado a ello, no existe a la fecha 
diligencia de regulación administrativa y/o judicial previa en materia de custodia.  

AL HECHO OCTAVO: ES PARCIALMENTE ES CIERTO, Toda vez que No existe 
fijación de cuota alimentaria establecida por vía administrativa y/o judicial, por lo 
descrito en los hechos anteriores. Ahora bien, es totalmente falso que mi prohijado 
se niegue a pagar por concepto de los alimentos congruos de su hijo, en tanto, no 
solo responde por conceptos de educación privada, vestuario, calzado, utensilios 
escolares, recreación, entre otros. El señor HURTADO GARCIA también 
consignaba hasta el mes de octubre de 2021, la suma de $200.000 pesos 
mensuales, a la cuenta bancaria de la señora LUISA FERNANDA GORDILLO, para 
el sostenimiento del niño, pagos que fueron realizados en algunas ocasiones a la 
cuenta bancaria de la demandante y otras entregados a la misma en efectivo.  

AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO, QUE SE PRUEBE, Mi poderdante como 
se ha expresado de manera repetitiva, en la contestación de la presente demanda 
para darle a conocer al Juez la verdad verdadera ha velado por el bienestar integral 
del menor, cumpliendo con sus obligaciones parento filiales de manera continua e 
ininterrumpida, desde el nacimiento del niño a la fecha, siendo un padre ejemplar y 
atento a cada una de las necesidades de su hijo EMILIANO, como puede esbozarse 
de las pruebas anexas a esta contestación, entre ellas: recibos de pagos escolares, 
de club deportivo, de alimentación, de recreación, aunado a álbum fotográfico, 
donde se evidencian las múltiples y diversas actividades entre padre e hijo, no 
pudiendo agregar solo una muestra de las mismas por contarse con infinidad de las 
mimas, ello motiva por el fuerte vínculo afectivo de padre e hijo.  

Es en este punto donde se manifiesta que a pesar de que el padre devenga un 
salario variable y muchas veces inferior al mínimo legal vigente, este garantiza los 
alimentos congruos de su hijo, respondiendo de igual manera por concepto de 
alimentación y servicios públicos.  
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AL HECHO DECIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO, La parte demandante afirma 
no tener las condiciones para garantizar las necesidades básicas del menor, ni 
acceso a clases de futbol, natación, y recreación por devengar un salario mínimo, 
situación que no es admisible ni sirve como excusa para eximirse de sus 
obligaciones como madre, contrario sensu, el padre ha velado por garantizar al niño 
espacios de diversión, recreación, vinculación deportiva en diferentes actividades y 
apoyo académico  en pro de su desarrollo y formación, se prueba con este hecho 
afirmativo de la parte demandante que, es el señor GERMAN ANDRES HURTADO 
GARCIA, quien a pesar de recibir un salario variable inferior al mínimo y de no existir 
una fijación legal de cuota alimentaria, cumple con la misma, de manera natural, 
voluntaria y sin realizar exigencias a la parte accionante. 

AL HECHO DECIMOPRIMERO: PARCIALMENTE CIERTO. Se expone por parte 
de la parte actora gastos mensuales del niño EMILIANO HURTADO GORDILLO 
inexistentes, sumas irrisorias y que no concuerdan con la realidad, como es:  

Gastos mensuales 

- Pensión del Colegio: la parte actora expone que por este concepto el valor 
a pagar es de 330.000 pesos, lo que no corresponde a la realidad, por lo cual 
la pensión mensual de colegiatura para el año lectivo 2022 en la Institución 
educativa semenor asciende a la suma de $342.000 

- Transporte escolar: Cabe anotar que, si bien al menor lo transporta su 
madre al colegio a la hora de ingreso, es decir, a las 7:20am, es su padre, el 
señor Hurtado García quien haciendo uso de su vehículo automotor recoge 
al menor a las 10:50 am en la institución educativa, regresándolo al mismo 
plantel a la 1:20 pm y posteriormente lo recoge a las 4:50 pm, conduciéndolo 
hacia su propio hogar o al de la progenitora, dependiendo del día programado 
por los padres para su cuidado.  

- Recreación – Futbol - Natación: Vemos como la parte actora expresa 
valores sin conocimiento y soporte alguno, y sin medir el tiempo libre del 
menor de edad, pues estas actividades se realizan alternas a su jornada 
académica, pues por el horario del Colegio Semenor, el menor Emiliano, solo 
puede asistir a una sola actividad deportiva y por tanto no son pagas múltiples 
actividades para un mismo horario, queriendo exponer gastos inexistentes, 
para obligar ante usted a mi representado, desconociendo además los 
valores a pagar por cada concepto: pues por futbol mi poderdante pagó hasta 
que el niño participo de esta actividad la suma de $55.000 pesos mensuales, 
por natación se pagaba $80.000 pesos mensuales. 

- Salud: El menor se encuentra afiliado como beneficiario de los padres en 
salud, razón por la cual no existe gastos de seguridad social mensual.  

- Arrendamiento: Se deja en evidencia que la custodia es compartida, en 
consecuencia el padre debe asumir su techo, mientras el menor se encuentra 
a su cargo, y en el mismo sentido debe agenciarlo la progenitora, sin 
embargo, la demandante exige por este concepto la suma de 300.000 pesos 
mensuales, en una casa familiar donde viven 6 personas incluyendo al niño 
cuando esta al cuidado de la madre y según contrato de arrendamiento anexo 
a la demanda el valor es de 1.200.000 mil pesos, por ende la suma que le 
correspondería al niño Emiliano seria de 200.000 si el padre no respondiera 
por este.   

- Servicios públicos: por este concepto la parte actora solicita 170.000 pesos, 
sin anexar soporte alguno como son facturas de luz, agua y gas, servicios 
que también cubre el padre en el momento que se encuentra con el menor 
en su lugar de habitación, además de ello es menester señalar que en el 
hogar de la madre conviven 5 personas más, por ende acorde a lo manifiesto 
por la parte demandante los servicios públicos en dicho hogar deberían estar 
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ascendiendo alrededor de una suma superior a $ 1.020.000 pesos, lo cual es 
irrisorio.  

- Calzado: el padre siempre ha velado por el calzado del niño, como se hace 
constar en el soporte probatorio anexado a la presente demanda.  

- Alimentación: la parte actora solicita 630.000 pesos, cabe anotar que la 
alimentación es compartida, evidenciando el tiempo del niño a cargo de cada 
padre.  

Gastos anuales  

- Matricula: la parte actora solicita 660.000, sin embargo, hasta el año 2021, 
el padre asumió en la totalidad los costos educativos del niño, y en diciembre 
de 2021, entrego a la madre la suma de 345.000 pesos por concepto de 
matrícula para el periodo lectivo 2022.  

- Vestido anual: la parte actora solicita $1.200.000 pesos sin soporte o 
fundamento alguno, máxime cuando es mi prohijado quien por voluntad y en 
cumplimiento de su deber natural de padre da al menor vestuario y calzado 
periódicamente 

- Uniforme: La parte actora solicita $600.000 lo cual es una suma elevada que 
no coincide con la realidad, como fundamento de esto se anexa factura, 
donde el padre ha comprado uniforme completo por la suma de $96.500 
(pantalón, camibuso y camiseta) 

Como puede ver señor juez los gastos anuales son sumas inventadas a 
capricho de la parte actora sin acerbo probatorio que permita extraer los 
valores reales de los gastos del menor.  

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: La presente no es un hecho, es una pretensión, 
sin embargo, la obligación debe ser conjunta mirando la situación real del menor. 

AL HECHO DECIMO TERCERO:  NO ES CIERTO QUE SE PRUEBE, mi prohijado 
no es el propietario de Santo Kafetto. Por el contrario, recibe una ganancia variable 
por las labores que se realiza en dicho lugar.  

AL HECHO DECIMO CUARTO: NO ES CIETO, el señor German Andrés Restrepo 
no es propietario del establecimiento comercial WOKEN.   

AL HECHO DECIMO QUINTO: NO ES CIETO, el señor German Andrés Restrepo 
no es propietario del vehículo automóvil Mazda placa HHV204.  

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 
De acuerdo a la contestación de demanda soportada a través de pruebas 
documentales y testimoniales que se han aportado y las que respetuosamente se 
solicitaran al Despacho, nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones 
formuladas por la parte demandante, ya que no se enmarcan dentro de la realidad 
de los hechos, pues consideramos que existe una gravísima falta a la verdad por 
parte de la Señora LUISA FERNANDA GORDILLO, ya que ella misma, fue fiel 
conocedora de la crítica situación económica por la cual ha atravesado mi 
poderdante, sin embargo él, a pesar de no contar con los suficientes recursos 
económicos, ha hecho todo lo posible por cumplir y responder con su obligación 
alimentaria frente a su hijo menor EMILIANO HURTADO. Ahora bien, adjunto al 
presente me permito anexar recibos de pagos y consignaciones que demuestran 
que mi representado siempre ha procurado cubrir los gastos de alimentación, 
educación, vestuario, calzado, recreación, etc., de su hijo menor, demostrando una 
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vez más su incondicional interés por responder y cumplir con esta obligación, sin 
necesidad de requerimientos administrativos y/o judiciales. 
Además de lo anterior, no le procede a la parte activa de este proceso las 
pretensiones de manera favorable, toda vez que, se tiene una custodia compartida, 
en tanto el menor también convive con su padre bajo el mismo techo.  
 
 

EN CUANTO A LAS MEDIDAS CAUTELARES 
 
Es preciso advertir al Despacho, que como quiera que se presentan serias dudas y 
contradicciones respecto de las afirmaciones de la parte demandante, 
consideramos necesario solicitar al Despacho, se sirva mantener el 30% de la 
fijación de cuota alimentaria provisional a favor del menor Emiliano Hurtado, pero 
sin la imperiosa necesidad de embargar el vehículo automotor Mazda de placas 
HHV 204 y las cuentas bancarias de mi prohijado, pues como se ha demostrado, mi 
representado, no necesita que se le requiera esta cuota de manera coercitiva, es 
decir a través de un embargo, no solo por tratarse de una custodia compartida, sino 
también que él está dispuesto a continuar voluntariamente a seguir garantizando las 
necesidades físicas, afectivas, emocionales de su hijo como lo ha hecho desde su 
nacimiento a la fecha, sin necesidad de aplicar tal medida. 
 
Frente a dichas medidas cautelares, que vulneran no solo los derechos 
fundamentales de German Hurtado, sino también las de su hijo EHG, vemos como 
el despacho accede a ellas, sin tener en cuenta que éstas han sido solicitadas por 
la parte demandante en contra el señor GERMAN ANDRES RESTREPO DUQUE 
con cedula 75099066 y no contra el suscrito padre del menor de edad, GERMAN 
ANDRES HURTADO GARCIA, sin embargo, por orden del despacho judicial las 
medidas cautelares se han hecho efectivas, sin brindarse una oportunidad procesal 
que permita demostrar el cumplimiento de las obligaciones parento filiales de mi 
poderdante para con su hijo como son: alimentación, vestuario, recreación, 
educación, amor, entre otros, Para lo cual anexo constancias de ello en documento 
anexo.  
 
El embargo del vehículo automotor perjudica no solo a mi poderdante sino también 
al menor Emiliano Hurtado, toda vez que, a través de este medio de transporte es 
que el señor Hurtado transporta al menor para que asista cumplidamente a la 
institución educativa, además de transportar la motocicleta y bicicleta para los 
diferentes espacios deportivos.  
 
Así mismo, respecto a las cuentas bancarias, es menester señalar que como 
independiente hace uso de estas para el debido cumplimiento de sus obligaciones, 
las cuales afectan directamente su sustento diario, sus negocios comerciales, al 
igual que los derechos fundamentales de su hijo. Teniendo en cuenta que el señor 
Hurtado como se ha expresado y probado dentro de la contestación de esta 
demanda, cumple de manera responsable con los alimentos congruos de Emiliano 
Hurtado sin necesidad de medidas obligantes que perjudican al menor.   
 
Fundamentado en lo anterior, solicito señor juez se levante las medidas cautelares 
que reposan en contra de mi prohijado.  
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EXCEPCIONES DE FONDO 
 
Antes de esbozar el tema concreto de las excepciones que pretendo formular en 
este asunto, he considerado relevante resaltar los aspectos relacionados con los 
distintos criterios que se han planteado en relación con el tema de las excepciones, 
pues algunos tratadistas suelen atribuirle a dicho concepto, aspectos o similitudes 
con toda actitud defensiva asumida por el extremo demandado, cuando lo cierto es 
que examinada dicha alocución con alguna estrictez, se advierte que, en puridad, 
solamente cabe llamar como “excepción” al acto por medio del cual aquel 
contrapone a la parte demandante, un hecho con la virtualidad de impedir o extinguir 
sus pedimentos, mediante una respuesta que busque negar los fundamentos 
facticos o jurídicos de la demanda, pero con significados que propugnen no solo la 
defensa del demandado, sino una proposición de una genuina excepción como 
sucederá en este asunto, en donde procuraré no solo negar las suplicas de la 
demanda, sino que mostraré más allá de toda duda razonable, que es mi defendido 
a quien le asiste la razón. La Corte Suprema de Justicia, en sala de casación civil, 
mediante providencia diada del 30 de julio de 1997, memoro que la distinción entre 
una y otra posición defensiva del extremo pasivo de la Litis, se remonta al derecho 
romano, cuya agudeza jurídica le acuño a la voz “excepción” la impronta todavía 
visible de su esencia, aun cuando de manera disímil en los dos estadios 
fundamentales de su desarrollo. 
 
Ahora sí, para que se resuelvan en sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, me 
permito proponer las siguientes excepciones: 
 
 

1. FALTA DE CAUSA LEGÍTIMA PARA DEMANDAR E INEXISTENCIA DE 
OBJETO DE LITIGIO:  
 
Dentro de las pruebas aportadas al proceso, se ha demostrado con diáfana 
claridad que mi representado, siempre ha procurado cumplir a cabalidad con 
su obligación alimentaria frente a su hijo menor Emiliano Hurtado, razón por 
la cual, no le asiste a la Señora Luisa Fda Gordillo, una verdadera causa 
legitima para demandar, lo que nos infiere a deducir que no puede prosperar 
las pretensiones argumentadas por la parte demandante, pues, hasta el 
momento no se ha demostrado de manera fehaciente el incumplimiento por 
parte de mi poderdante, respecto a su obligación alimentaria en pro del 
menor. Por lo tanto, desde ya solicito al despacho, desestimar por completo 
todas y cada una de las pretensiones esbozadas por la parte demandante, 
ya que las mismas carecen por completo de las suficientes pruebas que 
permitan acceder favorablemente a las mismas. Con los pocos soportes, 
recibos de pago y testimonios, que mi poderdante ha aportado al proceso, se 
demostrará el fiel cumplimiento de la obligación alimentaria por parte del aquí 
demandando en favor de su hijo menor EMILIANO HURTADO, el cual ha 
hecho acorde a su capacidad económica y respetando siempre el 
compromiso adquirido como padre desde el nacimiento de su hijo. La madre 
quien a pesar de conocer que mi prohijado siempre ha respondido con los 
alimentos congruos de Emiliano, interpuso este proceso, por tanto 
consideramos que la demandante, ha faltado a la verdad, ya que en ninguna 
parte de la demanda ha comentado lo hasta aquí expuesto. 
 

 
2. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION NATURAL DEL PADRE – INTERES 

PARTICULAR DE LA DEMANDANTE:  
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Es notorio el interés de la demandante en el sentido de pretender se fije una 
cuota alimentaria para mi poderdante, pues con ello, pretende hacer uso 
indebido de lo aportado por  su parte, olvidando que el señor GERMAN 
HURTADO no tiene obligación alguna para con ella, solo y únicamente para 
con su hijo menor de edad, de lo cual mi representado ha demostrado que 
asume sus obligaciones parento filiales con suma responsabilidad, el hecho 
de que la madre del menor se beneficie a su costo, exponiendo valores que 
no corresponden a la realidad en la demanda principal, constituirían un 
enriquecimiento sin justa causa, en tal sentido, causa asombro, la habilidad 
con que la accionante pretende una fijación de cuota alimentaria con valores 
irreales y bajo el desconocimiento, relacionando gastos que mi poderdante 
asume en la actualidad; en tanto, el señor GERMAN ANDRES HURTADO 
GARCIA, ha venido cumpliendo con la obligación que como padre le impone 
la constitución y la ley, no solo con lo aportado en dinero, sino también en 
especie.  
 
Resulta necesario dar validez a los pagos que mi poderdante ha asumido 
para la crianza y manutención de su hijo, con quien además tiene un fuerte 
vínculo afectivo, en el entendido de que el señor HURTADO GARCIA, ha 
venido entregando unas cuotas a la madre de su hijo que ha recibido a 
satisfacción, así mismo, mi representado, ha asumido los gastos de su hijo 
relacionados con educación, recreación, jornadas deportivas, vestuario, 
aunado a los gastos del tiempo que comparten en compañía, siendo el mismo 
proporcional al tiempo que la madre comparte con el hijo, lo que implica que 
ya existe un acuerdo implícito en garantía a los derechos constitucionales del 
niño y que se entiende garantizan en mayor medida la satisfacción de sus 
necesidades fundamentales, y satisfacen su necesidad de compartir con 
ambos padres y sin soslayar el derecho de ninguno de ellos. 
 
Debe tenerse de presente que el señor HURTADO GARCIA, ha cumplido 
con la manutención de su hijo y las obligaciones parento filiales, 
mensualmente, sin intervalos de incumplimiento, por lo que resulta justo 
atribuir validez a la manutención que otorga mi poderdante a su hijo 
EMILIANO HURTADO GORDILLO.  
 

 
3. CUSTODIA COMPARTIDA  

 
Para el caso concreto señor Juez, puede vislumbrase que la custodia del 
menor EMILIANO HURTADO GORDILLO, ha sido de manera compartida 
entre madre y padre, para lo cual se tiene en cuenta  la opinión del niño, 
quien tiene fuertes vínculos afectivos con su familia materna y paterna, para 
lo cual se ha establecido  de manera equitativa y proporcionada los tiempos 
en que el niño comparte en cada espacio familiar y la forma en que se 
asumen los gastos necesarios para garantizar su pleno desarrollo. Pues, la 
custodia compartida, exige un reparto equilibrado en el ejercicio de las 
funciones parentales ligadas a la crianza, cuidado, educación y manutención 
de los hijos/as. 
 
La figura de la custodia compartida ha sido regulada en las Sentencias 
T-384, T-443 y STC-12085 de 2018, por lo tanto, Mediante Sentencia T-
384 de 2018,[6] se indicó “ que esta figura  desde una perspectiva 
constitucional- debe atender al interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes y a la realización de la garantía de tener una familia y no ser 
separados de ella. También señaló que aunque esta institución no se 
encuentra regulada de manera integral por parte del legislador existen 
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normas constitucionales, legales y convencionales que permiten extraer las 
siguientes reglas:  

 En virtud de los artículos 10, 14 y 23 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia ambos padres están obligados a asumir la custodia para cuidar 
a los niños, niñas y adolescentes. Además, con base en la responsabilidad 
parental deben participar de manera activa en la orientación, cuidado y 
acompañamiento de los hijos menores de edad en su proceso de formación. 

 En virtud del principio del interés superior de los niños, niñas y adolescentes 
y la garantía de tener una familia y no ser separados de ella, la custodia 
compartida es una herramienta jurídica que protege en mayor grado los 
derechos de los hijos/as no emancipados/as cuando sus padres se 
encuentran separados por diversos motivos. 

 Los jueces de familia que decidan sobre la custodia y el cuidado personal de 
los hijos menores de 18 años, deben propiciar la celebración de acuerdos de 
custodia compartida si con ellos se realiza en cada caso concreto el interés 
superior de los niños, niñas y adolescentes. Para ello, la autoridad judicial 
debe evaluar el material probatorio en su conjunto bajo los lineamientos de 
la sana crítica y determinar la idoneidad de ambos padres para garantizar los 
derechos fundamentales de sus hijos y las condiciones adecuadas que 
excluyan riesgos prohibidos. También debe tomarse en consideración la 
opinión de los niños, niñas y adolescentes. 

 El supuesto que debería fijarse como regla general es la custodia compartida. 
Los jueces -de oficio o a petición de parte- pueden asignar la custodia 
compartida y el cuidado personal a ambos progenitores siempre que a través 
de esta figura se protejan los derechos fundamentales de los niños, niñas y 
adolescentes a tener una familia, al cuidado y al amor y los principios del 
interés superior y pro infans. 

 La evaluación de las condiciones fácticas y jurídicas en cada caso concreto 
le permiten a las autoridades administrativas y judiciales de familia 
determinar si, en aplicación de los artículos 42, 44 y 93 superiores, 253 del 
Código Civil y 23 del Código de la Infancia y la Adolescencia, entre otros, es 
posible otorgar el ejercicio de la custodia compartida como un derecho de los 
hijos comunes no emancipados, para que ambos padres participen en su 
cuidado y desarrollo armónico e integral. De lo contrario, tiene la 
discrecionalidad para adoptar el sistema de custodia que mejor realice los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

 Los acuerdos de custodia compartida y cuidados personales que celebren 
los padres o la definición que de los mismos realicen las autoridades de 
familia en cada caso particular deben sustentarse, por lo menos, en los 
siguientes pilares: Principio de corresponsabilidad parental, esto es, la 
responsabilidad de ambos padres en las decisiones trascendentales de los 
hijos comunes y funciones parentales en torno a su crianza, cuidado y 
educación., Principio de igualdad parental, el cual permite afianzar la 
progenitura responsable. Derecho a la coparentalidad de los niños, niñas y 
adolescentes, a través del cual se realiza el principio del interés superior y el 
derecho a tener una familia y no ser separado de ella, cuya realización 
depende, entre otros, de que los padres puedan garantizar estabilidad en los 
cuidados personales y bienestar relacional e integral a los niños, niñas y 
adolescentes. Por ello, es indispensable, la idoneidad de ambos padres, 
flexibilidad de tiempo y compromiso con el sostenimiento de los hijos 
comunes. Además de los ajustes al interior de la familia, también se requiere 
que estos se den en el entorno escolar y comunitario. Debe diferenciarse la 
relación de pareja de la relación paterno-filial, pues la ruptura de la primera 
no conlleva el rompimiento de las relaciones entre los progenitores e hijos. 
Por regla general, si se dan las condiciones para asignar la custodia 
compartida, este modelo materializa el interés superior de los niños, niñas y 
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adolescentes y garantiza su derecho prevalente a tener una familia y no ser 
separados de ella. Cabe enfatizar que, en virtud de la progenitura 
responsable, no deben trasladarse los temas conyugales a la crianza de los 
menores hijos. Respecto a los hijos/hijas que no conviven con los dos padres 
en un mismo lugar de residencia, los progenitores deben articularse para 
establecer pautas de crianza estables que acompañen la formación de los 
niños, niñas y adolescentes. Por esta razón, en un contexto judicial o 
administrativo debe propiciarse un espacio idóneo que exhorte a las partes a 
actuar en beneficio de sus hijos/as.  
 
Si bien los progenitores pueden compartir la custodia y cuidado personal de 
mutuo acuerdo o mediante la vía administrativa o judicial, esta no procede de 
forma mecánica ni en todos los casos. Pues, como quedó visto, procede por 
regla general, siempre y cuando se encuentren aseguradas las condiciones 
físicas, psicológicas, de realización de los principios del interés superior de 
los niños y pro infans, y la realización efectiva de sus derechos 
fundamentales como el cuidado y el amor, y tener una familia y no ser 
separados de ella. 
 
Por lo tanto, resulta improcedente por parte de la parte actora solicitar una 
fijación de cuota alimentaria en razón de tratarse de una custodia compartida, 
donde mi prohijado ha demostrado garantizar todos y cada uno de los 
derechos del menor.  

 
 

4. IMPROCEDENCIA DE LA FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA Y 
ACCION INDEBIDA DE LA PARTE ACTORA:  
 
Los gastos deben ser proporcionales entre los padres según las necesidades 
del menor de edad, teniendo en cuenta la capacidad de pago y el nivel de 
endeudamiento de mi representado, y reevaluar que la cuota que exige la 
parte actora es demasiado alta con relación a los gastos del niño, y previendo 
que los mismos han sido asumidos por mi poderdante a la fecha, como se ha 
demostrado en la contestación de esta demanda y los soportes que lo 
demuestran.  
 
Lo anterior obedece a que, si se llegare a acceder a las pretensiones de la 
demanda, es visible que se afectaría el mínimo vital del señor GERMAN 
ANDRES HURTADO GARCIA, pues como se ha demostrado la capacidad 
de ingresos de mi poderdante raya contra la capacidad de pago de sus 
obligaciones, lo que lo llevarían a un sobreendeudamiento o embargos y 
finalmente perjudicar la posibilidad de ofrecer mejor calidad de vida a su hijo 
menor de edad por falta de presupuesto.  
 
Señor Juez, mi poderdante cumple a cabalidad con sus obligaciones como 
padre, pese a los infortunios dejados por la pandemia para la población 
comerciante, es un padre que dedica tiempo de calidad constante a su hijo 
como se ha expuesto, y no por la demanda que cruza ante su despacho 
dejaría de hacerlo, pues el vínculo creado entre ambos desde el nacimiento 
del niño a la fecha, es notorio a simple vista, para lo cual el amor del niño 
hacia su padre ejempliza de manera directa lo contestado en este escrito, en 
consecuencia, el llamado es asegurar las condiciones físicas, psicológicas, 
de realización de los principios del interés superior del niño y pro infans, y la 
realización efectiva de sus derechos fundamentales en el más alto nivel 
normativo, como el cuidado y el amor, y tener una familia y no ser separado 
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de ella, como hasta el momento se ha garantizado, pese a la separación de 
sus padres. 
 

5. BUENA FE DEL DEMANDADO Y MALA FE DE LA DEMANDANTE. 
 
Mi poderdante ha demostrado la buena fe, pues el pasado 12 de noviembre 
del año 2021 actuando en pro de los derechos fundamentales y superiores 
de su hijo EMILIANO HURTADO GORDILLO, pues este se acercó a las 
instalaciones del Instituto Colombino de Bienestar Familiar Regional Caldas 
solicitando la celebración de audiencia de conciliación que permitiera la 
fijación de cuota alimentaria a su favor, como obra en petición que se anexa 
al escrito, emitida por parte de la entidad pública competente y ya nombrada.  
 
Dicha petición quedó radicada bajo el Numero 173114517, que data del 12 
de noviembre de 2021, en la misma fecha, en la institución en comento, ICBF, 
realizan la respetiva citación y se fija como fecha de audiencia el día 12 de 
enero de 2022, a las 2:00 pm, citación emitida a cargo del Defensor de 
Familia HOLMAN PEREZ.  
 
En razón a lo anterior, la citación emanada por autoridad administrativa fue 
entregada de manera personal el día 12 de noviembre de 2021, por mi 
poderdante, en la oficina de la Doctora ISABEL CRISTINA VERGARA, toda 
vez que, en fecha anterior la hoy demandante expresó: “que solo me podía 
entender con su abogada Isabel Cristina Vergara”, y es por tal razón, que se 
perfecciona la notificación con sello de la oficina de su apoderada y firma de 
recibido de personal autorizado en dicho despacho jurídico. En 
consecuencia, se constata que desde la fecha 12 de noviembre del año 2021 
la señora LUISA FERNANDA GORDILLO y su actual apoderada judicial 
conocían de la citación emitida por el ICBF y solicitada por parte de mi 
prohijado, es decir, antes de la radicación de la demanda adelantada en su 
honorable despacho judicial, las señoras referidas tenían conocimiento de la 
apertura de proceso de fijación de cuota alimentaria a través del ICBF, trámite 
que continua activo a la fecha y según las instancias procesales reguladas 
en la ley 640 de 2001. 
 
La conciliación es un mecanismo de acceso a la administración de justicia. Y 
lo es porque, como se desprende de sus características propias, el acuerdo 
al que se llega entre las partes resuelve de manera definitiva el conflicto que 
las enfrenta, evitando que las mismas acudan ante el juez para que éste 
decida la controversia. Independiente del fracaso o del éxito de la audiencia, 
la conciliación permite el acercamiento de las partes en un encuentro que 
tiende hacia la realización de la justicia, no como imposición judicial, sino 
como búsqueda autónoma de los asociados y una protección integral de un 
menor de edad en el menor tiempo posible, acudiendo a la celeridad y 
agilidad procesal y más que ello al respeto de las instituciones del estado.  
 
Es menester señalar que la norma acepta el incumplimiento del requisito de 
procedibilidad cuando se ha solicitado medidas cautelares en contra del 
demandado, sin embargo, la hoy demandante como se expresó, 
anteriormente conocía de la existencia de un trámite administrativo previo a 
este, actuando con temeridad, entorpeciendo el desarrollo normal y expedito 
del proceso, además de la notoria carencia de fundamento legal de la 
demanda, aduciendo hechos contrarios a la realidad queda evidenciada su 
mala fe. De modo que la conducta de temeridad y mala fe, no solo es 
cometida por la señora Luisa Fernanda Gordillo, sino también por su hoy 
apoderada, la Dra. Isabel Cristina Vergara, quien que se aprovechó de su 
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conocimiento jurídico, abusando de la normatividad Colombiana, pues fue 
quien recibió la notificación de audiencia de conciliación, y a sabiendas de 
esta, asesoró e interpuso la presente demanda, solicitando medidas 
cautelares para saltar el prerrequisito de procedibilidad. Es aquí donde queda 
demostrada que la conducta de la profesional jurídica va encaminada a 
entorpecer el proceso de fijación de cuota alimentaria, a vulnerar los 
derechos fundamentales del menor EHG y de esta manera causar perjuicios 
mayores a mi poderdante. Previendo que la demandante y su apoderada 
conocían de la conciliación por comunicación de la citación de manera 
personal como ya se describió, aunado a ello, anexo constancia en la cual el 
Defensor de Familia Holman Alberto Pérez, del ICBF, certifica que comunicó 
de la celebración de la audiencia a las partes en horas de la mañana del día 
12 de enero de 2022, a lo que la señora LUIS FERNANDA responde que se 
asesoraría de su abogada, entorpeciendo este trámite que busca un fin único 
y es el bienestar integral de su hijo EMILIANO, para lo cual mi poderdante ha 
buscado los medios procesales pertinentes para ello y asumiendo el sentido 
de corresponsabilidad como padre de un niño de tan solo 7 años de edad.    

 
 
 

6. GENERICA 
 
Desde ya solicito a su Señoría que al momento de resolver de fondo el 
presente asunto, se sirva declarar probadas además de las excepciones que 
de manera taxativa he señalado, también lo haga en cuento a cualquier otra 
excepción que resulte probada. 

 
 

PETICION ESPECIAL 
 
1.- Se sirva declarar probadas las excepciones planteadas y como consecuencia de 
ello, absolver al Señor GERMAN HURTADO, de todas las pretensiones señaladas 
en la demanda inicial, así mismo, decretar, la terminación del proceso. 
 
2.- De otra parte, se sirva negar la práctica de las medidas cautelares solicitadas y 
decretadas por el Despacho, hasta tanto no se aclare en forma objetiva de la Litis.  
 
3.- Una vez corroborado el acervo probatorio y sin motivo o razón legal para 
continuar este proceso, comedidamente solicito al Señor JUEZ, ordenar a quien 
corresponda para dar por terminado este proceso y consecuencialmente solicito 
levantar las medidas cautelares y exonerar del cobro de costas a la parte 
demandada.  
 
4.- Se condene en costas, agencias en derecho y perjuicios a la parte demandante.  
 
 

PRUEBAS QUE SE APORTAN 
 
1. Certificado de pago de pensión escolar del año 2021.  

2. Facturas y recibo de pago por concepto de alimentación, vestuario, calzado, 

recreación, medicamentos 

3. Consignaciones bancarias a la cuenta de la señora Luisa Gordillo  

4. Fotografías cierre de establecimiento comercial debido a la pandemia.  

5. Pantallazo telefónico de conversación vía WhatsApp entre mi poderdante y la 

señora Gordillo, en la que se habla de los horarios habituales del menor, que 

confirman la existencia de una custodia compartida.  
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6. Fotografías de mi poderdante junto con su hijo, que demuestran la garantía de 

derechos y la custodia compartida.  

7. Certificado de afiliación a la salud, donde consta que el señor Hurtado no cotiza 

debido a su ingreso variable inferior al salario mínimo.  

8. Poder amplio y suficiente conferido al suscrito abogado.  

9. Constancia de radicación de petición de solicitud de Celebración de audiencia 

de conciliación de fijación de cuota alimentaria ante el ICBF, de fecha 12 de 

noviembre de 2021. 

10. Citación a audiencia de conciliación, con constancia de recibido del despacho 

jurídico de la abogada Isabel Cristina Vergara.  

11. Constancia de fecha 12 de enero de 2022, emitida por parte del Defensor de 

Familia, del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  

12. Constancia de inasistencia a audiencia de Conciliación de fecha 12 de enero de 

2022.  

 

 
PRUEBAS QUE SE SOLICITAN: 

 
Testimoniales: Comedidamente, solcito al despacho, se sirva hacer comparecer al 
despacho a las siguientes personas, para que den testimonio de los hechos que 
hemos señalado, siendo estas pertinentes para dar constancia del debido 
cumplimiento de la obligación del padre:  
 

 MARIELA GARCIA VELASQUEZ 
c.c. 24.305.982 de Manizales  
Teléfono: 3128754110  
Dirección: Cre28#44-02 Manizales, Caldas  
 

 LUISA MARIA GIRALDO HERNANDEZ  
C.c.1053783436 de Manizales  
Cel:3217777865 
Correo: Luisamariagiraldo@gmail.com 
 

 HECTOR GERMAN OSORIO ARANA  
c.c. 80106674 de Manizales 
Cel:3046002223 
 

 MANUELA URIBE ESTRADA  
c.c. 41962419 de Manizales  
cel:3046598198 
 

 LUZ MERY GOMEZ ARIAS  
c.c. 30401847 de Manizales  
Cel:3147403379  
 

 JUAN PABLO GOMEZ ARIAS  
c.c. 16.071.236 de Manizales  
Cel:3147403377 
 

 NATALIA ARIAS CARVAJAL  
Cel:3104318571 
Correo:nathika11@hotmail.com 
Dirección: Cra 23# 54-15 Manizales-Caldas 
 

 JORGE HERNAN RIOS DUQUE  
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Cel: 3217005700 
Correo:Rios.mono@gmail.com 
Dirección: Calle9b#1ª-03 Casa 39 Santa Ana de la Sierra de Manizales. 
 

Perito:  
Se ordene verificación de garantía de derechos en favor del niño EMILIANO 
HURTADO GORDILLO, en aras de valorar su situación psicosocial y se dé 
convicción al Juez, mediante valoraciones técnicas que permitan conocer las 
circunstancias reales que rodean al menor de edad, ello es, la relación con sus 
figuras parentales, la asunción de su custodia, el ejercicio de su cuidado y la 
corresponsabilidad en la garantía a sus derechos fundamentales constitucionales y 
legales, mediante el equipo técnico en psicología y trabajo social adscrito al 
despacho Judicial, o a través de comisión de servicios al ICBF. 
 
 
Interrogatorio de parte: Comedidamente, solcito al despacho, se sirva hacer 
comparecer al despacho a la Señora LUISA FERNANDA GORDILLO, quien obra 
como parte demandante dentro del proceso de la referencia, para que absuelva las 
preguntas que en su oportunidad procesal formulare, respecto de los hechos de la 
demanda.  
 
De igual forma, solicito señor juez me permita interrogatorio en la oportunidad 
procesal a todos y a cada uno de los testigos presentados por la parte demandante 
expuestos en el presente proceso.  
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Para el suscrito apoderado del demandado, las recibiré en la dirección cll 22#22-26 
Edificio del comercio Oficina 907 en la ciudad de Manizales, Caldas, al celular 
3104746752 y correo electrónico coljuridicaabogados@gmail.com  
 
Con lo anterior, espero haber respondido a satisfacción la presente demanda, no 
sin antes manifestarle que cualquier información adicional, la podremos suministrar 
en la dirección y teléfono impresas en el presente documento.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

_____________________________________ 
DANIEL FELIPE MESA SALGADO 

CC Nro.1.053.827.439 
TP 292767 del CSJ 

Abogado 
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